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CENTRAL DE COMPRAS 
DIPUTACIÓN DE VALENCIA



2

CARACTERISTICAS DE LA 
PROVINCIA DE VALENCIA



La provincia en cifras

� Extensión…10.763 
km2

� 269 municipios y 
entidades locales 
menores.

� Poblacion 
2.548.898 (INE 
2014)

� ESTADISTICAS 
POR TAMAÑO.
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menos de 1000 habitantes 84 32%

Entre 1000 y 3000 habitantes 78 29%

Entre 3001 y 5999 30 11%

Entre 6000 y 9999 23 9%

Entre 10000 y 20000 20 8%

Mas de 20000 31 12%



LA DIPUTACIÓN DE VALENCIA
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� La Diputación de Valencia cuenta con una 
plantilla de 1150 profesionales. 

� Composición política. Total 30 diputados :
� 19 PP
� 10 PSOE
� 1 COMPROMIS
� 1 EUPV
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CENTRALES DE CONTRATACIÓN
REGULACIÓN

� ARTICULO 11 DIRECTIVA 2004/18
� ARTICULOS 203-207 TRLCSP

– QUIEN, QUE, FINALIDAD, 
PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN

– ADHESIÓN
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CENTRALES DE CONTRATACIÓN. 
ANTECEDENTES

� DECRETO 9223/1965, 8 de abril.
Texto Refundido Ley de Contratos
del Estado

� DECRETO 2764/1967, de 27 de
noviembre sobre reorganización de
la Administración civil del estado
para reducir el gasto público
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CENTRALES DE CONTRATACIÓN. 
ANTECEDENTES II

� LEY 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

� REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

� REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público.
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CENTRALES DE CONTRATACIÓN. 
Características generales

� Art 203 TRLCSP.- Funcionalidad y principios de 
actuación
– 1.- ámbito subjetivo --- entidades del sector 

publico
– 2.- ámbito objetivo --- obras, servicios y 

suministros
– 3.- destino de la centralización----- servicios 

especializados 
– 4.- actuación de las centrales de contratación:

a) adquisición de suministros y servicios para 
otros órganos de contratación

b) adjudicación o celebración de acuerdos marco



CARACTERíSTICAS DE LA 
CENTRAL DE COMPRAS DE LA 
DIPUTACIÓN DE VALENCIA.

� Servicio especializado de contratación, por 
acuerdo de Pleno de la Corporación de 
fecha 16 de julio de 2008.

� Objetivos .- 1 Ahorro en costes.
.-2  Simplificación en la 

tramitación administrativa.

.- 3 Transparencia y seguridad 
en la tramitación.
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ORGANIGRAMA
PRESIDENCIA

AREA DE COOPERACION MUNICIPAL 
Y MEDIO AMBIENTE

AREA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA

AREA DE 
ADMINISTRACION 

GENERAL
AREA DE BIENESTAR SOCIAL Y 

EDUCACION AREA DE CULTURA AREA DE CARRETERAS

Cooperación Internacional Gestión Tributaria Contratación y Suministros Bienestar Social Administración, Cultura Carreteras

Cooperación Municipal
Informática y 
Organización

Admón. Patrimonio y 
Mantenimiento

Hospital Psiquiátrico de Bétera
Asistencia y Recursos 
Culturales

Medio Ambiente Tesorería
Proyectos Específicos y 
Mantenim.

Áreas de Salud Mental Normalització Lingüística

Asesoramiento y Asistencia de 
Municipios

Intervención Personal Centro de Formación para Adultos
Institución Alfons el 
Magnànim

Parque Móvil Central de Compras Formación
Centro de Recursos y Educación 
Contínua

Museos Diputación

Consorcio Provincial de Bomberos
Escuela de Viticultura y Enología de 
Requena

Teatro Principal

Imprenta Provincial Escuela de Capataces de Catarroja Teatro Escalante

B.O.P (Boletín Oficial de la Provincia)
Formación Profesional Adaptada 
"Nuestra Sra. de la Misericordia"

Plaza de Toros

Restauración Bienes Culturales. y Progr. 
Inst. Deportivas y Culturales

Juventud Escuela de Tauromaquia

Deporte Museo Taurino



� Un nuevo servicio en el organigrama.
� Independiente del servicio de 

contratación.
� Incardinado en el Área Económica.
� Con su propia delegación de 

competencias en el diputado delegado.
� Con su propios procedimientos y 

reglamento de funcionamiento.11



SISTEMAS DE ADHESION

� ADHESIÓN GENÉRICA. Formalización de
un convenio, plazo de vigencia 4 años.
Modelo aprobado por pleno de la
Corporación

� Procedimiento voluntario.
� Procedimiento gratuito.
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SISTEMAS DE ADHESION

� ADHESIÓN ESPECIFICA.  Se trata de la 
adhesión a cada uno de los acuerdos 
formalizados. Se materializa bien mediante:
– Utilización de la plataforma on line… catálogo de 

artículos. Uniformidad de colectivos, material de 
oficina

– Solicitud de contratación de los servicios y / 
suministros singulares. Ejem. Telefonía móvil
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SISTEMAS DE ADHESION

� ADHESIÓN PREVIA.
– NO SE APLICA
– VENTAJAS.- Compromiso. Estimación de

consumo y de gasto. Mayor esfuerzo por los
proveedores conocedores de las condiciones,

– INCONVENIENTES. Complicada tramitación de
los pliegos, seguimiento de la ejecución de los
compromisos. Existencia de dotación
presupuestaria
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Pautas de funcionamiento.

- Acuerdos marco

- Concurso público

- Tratamiento de contrato SARA

- Sin presupuesto

- Sin precios tipo establecidos

- Hasta 5 adjudicatarios

- Sin estimación de consumo



CREACION DE COMITÉ ASESOR PARA LA 
ELABORACION DE LOS PLIEGOS DE 
PRESCRIPCIONES TECNICAS (PPT) : 
- SE CREA UNO PARA CADA PPT
- COMPOSICION

- EXPERTOS DEL SECTOR
- REPRESENTANTES DE AYUNTAMIENTOS
- REPRESENTANTES DE LA DIPUTACION DEL 

DEPARTAMENTO CONCRETO
- REPRESENTANTE DE LA CENTRAL DE COMPRAS16

PAUTAS DE FUNCIONAMIENTO. PPT
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los comités técnicos

COMITÉS TÉCNICOS

DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL

AYUNTAMIENTOS 
ADHERIDOS

PROFESIONALES 
RECONOCIDOS

COMPLEJIDAD 
ARTÍCULOS

OBJETIVIDAD DEL PROCESO

DEFINICIÓN 
CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS

VALORACIÓN 
TÉCNICA 
OFERTAS

Aspectos técnicos y logísticos



PAUTAS DE FUNCIONAMIENTO. PCAP

� Pliegos tipo aprobados por el pleno de
la Corporación.

� Mesa de contratación especifica para
cada concurso. Representado el
departamento de la Diputación que
esté relacionado directamente con el
servicio o suministro.
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la participación de los 
ayuntamientos

• CONOCER LAS NECESIDADES (ENCUESTA). 

•REUNIONES CON LOS RESPONSABLES POLÍTICOS Y TÉCNICOS.

• ADHESIÓN QUE NO SUPONE OBLIGATORIEDAD EN LA COMPRA.

•DESCUENTOS POR VOLUMEN ANUAL DE COMPRAS (“RAPPELS”).

• INCLUSIÓN CONTINUA DE ARTÍCULOS INNOVADORES.
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un proceso sencillo para el 
ayuntamiento

Adhesión al convenio marco

El ayuntamiento debe adherirse al convenio marco de la Diputación de Valencia 
para poder beneficiarse de las compras centralizadas. El convenio entró en 
vigor a partir de enero de 2009.

Alta de usuario

Una vez formalizada la adhesión al convenio, el Ayuntamiento será dado de alta 
como usuario de la Central de Compras. Deberá designar hasta una persona 
autorizada que dispondrá de firma electrónica para realizar las operaciones de 
compra.

Acceso a catálogo

Realizados los trámites previos, el Ayuntamiento podrá acceder al catálogo de 
artículos a disposición y realizar sus compras, según las condiciones y precios 
que figurarán en la ficha de cada bien o servicio. Las personas autorizadas 
recibirán regularmente información sobre la incorporación de nuevos productos 
al catálogo.
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el sistema informático actual: EL 
CATALOGO

SOLUCIÓN 
INFORMÁTICA

EL CATALOGO DE LA 
CENTRAL

ACCESO VIA 
INTERNET GARANTÍA DE 

SEGURIDAD

FIRMA 
ELECTRÓNICA

GESTIÓN 
INTEGRAL DE 

PEDIDOS

VARIOS 
ADJUDICATARIOS

MANTENIMIENTO DE 
ARTÍCULOS

CESTA DE LA 
COMPRA

DISTINTAS 
CONDICIONES DE 

ADJUDICACIÓN
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SITUACIÓN ACTUAL. 
ORGANISMOS ADHERIDOS

� Todos los municipios de la provincia.
� Tres consorcios.
� Nueve Mancomunidades.
� Cinco empresas publicas.
� Patronato de turismo.
� Fundación pública.
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SITUACIÓN ACTUAL.
ACUERDOS MARCO

� SUMINISTROS
– ENERGIA ELECTRICA
– UNIFORMIDAD DE COLECTIVOS
– ELEMENTOS DE ILUMINACION
– MATERIAL DE OFICINA
– ELEMENTOS PUBLICITARIOS
– EQUIPOS INFORMATICOS
– EQUIMPAMIENTO SANITARIO
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SITUACIÓN ACTUAL.
ACUERDOS MARCO 

� SUMINISTROS
– CARBURANTE
– GAS NATURAL Y GASES LICUADOS DEL 

PETROLEO
– REGULADORES DE FLUJO
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SITUACIÓN ACTUAL.
ACUERDOS MARCO 

� SERVICIOS
– TELEFONÍA MÓVIL
– EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EDIFICIOS
– TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
– SERVICIOS DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y

CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS, VÍAS Y
ESPACIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO SERVICIOS
DE JARDINERÍA
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Diputación de Valencia. 
Central de Compras

central@dival.es
96.388.31.80

Fax. 96.388.39.44


